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Del 1 al 12 de noviembre 
próximo se llevará a cabo 

en Glasgow, Escocia, la confe-
rencia número 26 de los paí-
ses firmantes (las partes) de 
la Convención Marco de Cam-
bio Climático de las Naciones 
Unidas: la COP26.

En esta reunión, que se 
pospuso un año debido a la 
pandemia de Covid-19, se de-
berán concluir las negociacio-
nes sobre temas pendientes 
que resultan indispensables 
para avanzar en la implemen-
tación del Acuerdo de París.

Este tratado internacional 
tiene como objetivo evitar 
que la temperatura promedio 
del planeta se incremente en 
más de 2 grados Celsius y, de 
ser posible, no más de 1.5. El 
mérito principal del acuerdo 
es que logró la participación 
de 198 países que reconocie-
ron que todos pueden reali-

zar esfuerzos para ayudar a 
reducir las emisiones globa-
les que están calentando el 
planeta.

Cada país participante en-
tregó en París metas de re-
ducción de sus emisiones 
que deben cumplirse antes 
de 2030. A estas metas se les 
conoce como contribuciones 
nacionalmente determinadas 
(NDC, por sus siglas en inglés).

Desafortunadamente, la 
suma de las NDC de todos 
los países (incluso cumplién-
dose con puntualidad), no al-
canza un nivel de reducción 
de emisiones suficiente para 
colocarnos en una trayecto-
ria que cumpla con el objeti-
vo del Acuerdo de París.

A este faltante de reduccio-
nes adicionales se le conoce 
como “la brecha de emisio-
nes”. Como resultado, tene-
mos sobre la mesa que el pla-

neta podría calentarse entre 
2.5 y 3 grados Celsius. Los im-
pactos climáticos serían inso-
portables para los países en 
desarrollo. Por tanto, será ne-
cesario que todas las nacio-
nes hagan esfuerzos mucho 
mayores de mitigación. Y ade-
más, que los hagan lo antes 
posible.

Los artículos que se inclu-
yen en este número especial 
de La Jornada Ecológica fue-
ron elaborados por investiga-
dores de Iniciativa Climática 
de México. En ellos se abor-
dan algunos de los temas más 
relevantes que forman parte 
de la agenda global y nacio-
nal del combate al cambio cli-
mático.

Esperamos que este con-
junto de artículos de divul-
gación sea útil para nuestros 
lectores. Y que los motive a 
dar seguimiento a este tema, 

a partir de la reunión de Glas-
gow del próximo noviembre.

Este número especial de 
La Jornada Ecológica es un 
homenaje póstumo a Daniel 
Chacón Anaya, que luchó has-
ta el último día de su vida por 
promover la transición ener-
gética y por contribuir al com-
bate al cambio climático. Da-
niel escribió algunos de los 
artículos aquí presentados, 
poco antes de su muerte ocu-
rrida el pasado 13 de septiem-
bre.

Finalmente, agradecemos 
a La Jornada Ecológica, a Iván 
Restrepo, a la editora Laura 
Angulo y a Estela Guevara, la 
oportunidad de abordar este 
tema en un momento crucial 
para fortalecer los esfuerzos 
internacionales por enfrentar 
el mayor reto que enfrenta la 
humanidad y la vida tal como 
la conocemos.
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El papel de la ciencia: en 
2018, el Panel Interguber-

namental de Expertos sobre 
Cambio Climático (IPCC, por 
sus siglas en inglés) publicó 
un reporte especial de la ma-
yor trascendencia, el Reporte 
de 1.5 grados. Las conclusio-
nes fundamentales del repor-
te son dos:

 �Que todavía es posible, con 
base en las leyes de la físi-
ca y la química, evitar que 
rebasemos 1.5 grados de 
incremento promedio de 
la temperatura del plane-
ta (la temperatura ya se ha 
elevado 1.1 grados).
 �Que para lograrlo debemos 
reducir antes de 2030 un 
45 por ciento nuestras emi-
siones de gases de efecto 
invernadero con respecto a 
las emisiones que teníamos 
en el año 2010 y que debe-
mos alcanzar cero emisio-
nes netas antes de la mitad 
de este siglo.
Apenas en agosto de este 

año, el IPCC publicó el Resu-
men para tomadores de de-
cisiones correspondientes al 
6º Reporte de evaluación del 
estado del conocimiento cien-
tífico sobre el cambio climá-
tico, que ha sido considera-
do como una alerta roja por 
la Organización de las Nacio-
nes Unidas, pues señala que 
podríamos alcanzar 1.5 gra-
dos de incremento de la tem-
peratura tan pronto como el 
año 2040 y que los impactos 
ya están presentándose en to-
das las regiones del globo.

Avanza la diplomacia 
climática mundial

Como consecuencia de estos 
hallazgos científicos, un nú-
mero creciente de países se 
ha ido sumando a la Alian-
za por la Ambición Climáti-

ca, iniciativa lanzada por el 
secretario general de las Na-
ciones Unidas y Chile a fina-
les de 2019.

El compromiso adquirido 
por los países que, como Mé-
xico, se han sumado a esta ini-
ciativa consiste en entregar lo 
antes posible nuevas metas 
de mitigación 2030, más am-
biciosas que las entregadas 
en París y endosar el objetivo 
de alcanzar la neutralidad de 
emisiones antes de mediados 
de este siglo.

En los pasados dos años 
se han dado algunos avances 
que generan esperanza. En di-
ciembre de 2019, la Unión Eu-
ropea anunció su Pacto Verde 
(Green Deal) para el cambio 
climático, un ambicioso plan 

que busca avanzar hacia la 
meta de la neutralidad de 
emisiones para el 2050.

El plan combinará diver-
sos instrumentos de política 
pública que atiendan simul-
táneamente la recuperación 
económica, la generación de 
empleos y la descarboniza-
ción acelerada.

El plan incluye, entre otras 
medidas: introducir normas 
para acelerar la electromovili-
dad, fortalecer los sistemas de 
comercio de emisiones, esta-
blecer un impuesto al carbo-
no, eliminar el uso del carbón 
en la generación de electrici-
dad, acelerar la penetración 
de las energías renovables y 
aplicar aranceles a productos 
como el cemento, aluminio y 

acero cuando provengan de 
países cuyas matrices ener-
géticas continúen utilizando 
combustibles fósiles de mane-
ra significativa.

El Pacto Verde fue adopta-
do formalmente por los 27 es-
tados miembros de la Unión 
Europea el 14 de julio pasado. 
Con esta iniciativa, Europa se 
convertirá en el primer conti-
nente con neutralidad climá-
tica (de cero emisiones) antes 
de 2050.

En el  camino hacia esa 
meta, la Unión Europea se 
comprometió a reducir, an-
tes de 2030, sus emisiones en 
55 por ciento con respecto a 
los niveles que tenía en 1990.

En septiembre de 2020, Chi-
na anunció que sus emisiones 

Adrián Fernández Bremauntz
Iniciativa Climática de México, AC

Correo-e: contacto@iniciativaclimatica.org
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México y el mundo 
ante el cambio 
climático
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El deshielo en 
Groenlandia libera 
toneladas de metano a 
la atmósfera.
Foto: obtenida de 
news.culturacolectiva.
com

de gases de efecto invernade-
ro alcanzarán el pico antes de 
2030 para luego descender de 
forma acelerada, hasta llegar 
a cero emisiones a más tardar 
en el año 2060.

Cumplir con esta meta im-
plica llevar a cabo transforma-
ciones en todos los aspectos 
productivos y de usos de la 
energía con una escala y ra-
pidez sin precedentes.

Finalmente, es importante 
destacar el cambio de gobier-
no en Estados Unidos y la prio-
ridad que el actual presiden-
te estadounidense, Joe Biden, 
está dándole al tema. Este país 
se comprometió no solo a al-
canzar la neutralidad de emi-
siones antes de mediados de 
siglo, sino a retomar el lideraz-
go internacional que tuvo en 
este tema durante la segunda 
administración del presidente 
Barack Obama.

Para arrancar esta nueva 
etapa, el pasado mes de abril 
Biden convocó a una reunión 
virtual de jefes de Estado, en 
la que muchos países aprove-
charon para anunciar nuevas 
medidas y metas más ambi-
ciosas para combatir el cam-
bio climático.

Más recientemente, el 21 
de septiembre durante la Se-
mana Climática celebrada en 
Nueva York, el presidente Bi-
den confirmó el nuevo lide-
razgo de los Estados Unidos 
al ofrecer una contribución de 
11.4 billones de dólares por 
año para ayudar al combate 

del cambio climático a nivel 
mundial.

Esto significa prácticamen-
te el doble comparado con 
planteamientos previos.

¿Cómo están las cosas en 
México?

En la reunión cumbre convo-
cada por Biden resultó evi-
dente que los países que más 
avanzan son aquellos en cu-
yos jefes de Estado entienden 
que el cambio climático es el 
mayor problema que la huma-
nidad enfrenta hoy y que no 
hay tiempo que perder. Tam-
bién entienden que no se trata 
solo de un problema ambien-
tal, sino del mayor obstáculo 
para el desarrollo económico 
y social de las naciones.

México tiene mucho que 
aportar a la lucha global con-
tra el cambio climático, pero 
requiere de una política de 
Estado integral y congruen-
te planteada desde la Presi-
dencia de la República. Esta 
política debe dejar de lado 
posiciones ideológicas que 
carezcan de una justificación 
técnica, económica, social y 
ambiental.

México puede y debe re-
ducir sus emisiones de gases 
de efecto invernadero. Im-
pulsar energías renovables 
en vez de seguir quemando 
combustóleo, introducir nor-
mas para mejorar la eficien-
cia de los vehículos que se 
venden en el país, utilizar el 

gas metano que hoy se fuga 
o se quema en las instalacio-
nes de Pemex, obligar a la in-
dustria a que los vehículos a 
diésel que se venden en Mé-
xico sean tan limpios como los 
que exportan a los países de-
sarrollados y detener la defo-
restación son solo algunas de 
las muchas acciones que pue-
den implementarse en el cor-
to plazo para mitigar el cam-
bio climático.

Es importante destacar 
que, al emprender el camino 
de la transición hacia un país 
con mucho menores emisio-
nes de carbono, es fundamen-
tal hacerlo con el cuidado ex-
tremo de garantizar que la 
transición sirva también para 
reducir las enormes desigual-
dades e inequidades sociales 
y económicas de nuestro país.

El combate al cambio cli-
mático no puede ser excusa 
para ampliar las diferencias 
entre los grupos marginados 
y las minorías que tienen todo 
en exceso. La transición climá-
tica tendrá que llevarse a cabo 
en México y en el mundo con 
justicia y equidad social o es-
tará destinada al fracaso.

Nuestro país tiene que im-
plementar con urgencia las 
medidas costo efectivas de 
mitigación ya bien identifica-
das desde hace años. Pero la 
Secretaría de Medio Ambien-
te federal no puede avanzar 
sola, pues carece del peso po-
lítico para convocar y persua-
dir a otros actores guberna-

mentales que tienen su propia 
agenda.

El Congreso y la Secretaría 
de Hacienda han ido redu-
ciendo el presupuesto para 
atender la agenda ambiental 
y dependencias como la Se-
cretaría de Energía han esta-
blecido una serie de políticas 
erróneas que en los hechos 
promueven y perpetúan a los 
combustibles fósiles, frenan-
do el desarrollo de las ener-
gías renovables.

Estas políticas impactan ne-
gativamente al medio ambien-
te y a la salud de miles que res-
piran aire contaminado.

Por estas razones, y por 
la extrema verticalidad de la 
toma de decisiones de la ac-
tual administración, es nece-
sario que la Presidencia de la 
República se informe, entien-
da y lidere los esfuerzos para 
diseñar e implementar ver-
daderas políticas integrales 
de cambio climático que nos 
permitan adaptarnos de for-
ma planeada y preventiva a 
los impactos del cambio cli-
mático y avanzar en el cum-
plimiento de las metas con 
las que nos comprometimos 
frente al resto de la humani-
dad hace unos años en París.

Una política de Estado so-
bre cambio climático bien pla-
neada y ejecutada no solo es 
compatible con avanzar obje-
tivos sociales como el comba-
te a la pobreza y la generación 
de empleo es, de hecho, indis-
pensable.
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a COP26 de 
Glasgow: la 
conferencia de la 
ambición climática

L

Como se mencionó en el 
artículo anterior, el con-

junto de metas originales de 
mitigación ofrecido por los 
países en 2015 dentro del 
Acuerdo de París no es sufi-
ciente. Incluso cumpliéndose 
cabalmente, no se lograría el 
objetivo del propio acuerdo, 
que es el de mantener el in-
cremento de la temperatura 
promedio del planeta en no 
más de 1.5 grados Celsius.

De hecho, los esfuerzos ini-
ciales de mitigación entrega-
dos ante el acuerdo nos lleva-
rían a un escenario de entre 
2.5 y 3 °C para la segunda mi-
tad de este siglo. Hoy sabe-
mos que tenemos que llegar 
a cero emisiones netas o neu-
tralidad de carbono para me-

diados del siglo si queremos 
evitar un calentamiento de 
más de 1.5 grados.

A la diferencia entre la re-
ducción de emisiones que se 
alcanzaría con las metas origi-
nales de París y lo que la cien-
cia nos dice que debemos al-
canzar se le conoce como la 
brecha de emisiones o emis-
sions gap.

Ante esta realidad, mun-
dialmente se reconoce que, 
si  bien el Acuerdo de Pa-
rís era un buen primer paso 
para combatir el cambio cli-
mático, éste no era suficien-
te. Todos los países deberían 
hacer un mayor esfuerzo por 
entregar unas metas de miti-
gación más ambiciosas a más 
tardar en la próxima COP26 

de Glasgow, por lo que po-
demos considerar a esta re-
unión como la COP de la am-
bición climática.

El Acuerdo de París se cen-
tra en tres objetivos de largo 
plazo:

 � Primero, mantener el au-
mento de la temperatura 
media mundial debajo de 
los 2 °C, e idealmente de 
los 1.5 °C, con respecto a 
los niveles preindustriales.
 � Segundo, aumentar la ca-
pacidad de adaptación al 
cambio climático y promo-
ver la resiliencia.
 � Tercero, incrementar los 
flujos financieros para el 
desarrollo resiliente y con 
bajas emisiones de gases 
de efecto invernadero.

Los anfitriones y organi-
zadores de la Conferencia de 
Glasgow enfrentan el enorme 
reto de garantizar una COP26 
segura tanto en términos sa-
nitarios (para evitar que la reu-
nión contribuya a la prolifera-
ción de más casos de Covid-19 
entre los miles de participan-
tes de todo el mundo que asis-
tirán a la conferencia), como 
en que será un evento inclu-
yente en el que puedan par-
ticipar todos los representan-
tes de países y de los grupos 
de la sociedad civil que de-
seen asistir.

Las medidas sanitarias y los 
costos incrementales asocia-
dos con ellas no deben con-
vertirse en un obstáculo para 
la asistencia de los represen-
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Protesta contra el 
cambio climático 
en Bruselas, el 10 de 
octubre de 2021
Foto: Afp en La 
Jornada

tantes de los países en vías de 
desarrollo ni tampoco de los 
actores de la sociedad civil.

Resulta indispensable la 
presencia de ambos grupos 
para lograr una conferencia 
legítima y exitosa.

Además de los retos logísti-
cos por la pandemia, la COP26 
enfrenta el reto de avanzar en 
varios temas no resueltos den-
tro del Acuerdo de París, como 
los siguientes:

 � Incrementar la ambición 
de las metas de reducción 
de emisiones de los países 
y suscribir la neutralidad 
de emisiones para 2050.
Después de la publica-

ción en 2018 del reporte es-
pecial de 1.5 °C del Panel de 
Expertos de Cambio Climáti-
co (IPCC), se revitalizaron las 
gestiones diplomáticas inter-
nacionales para lograr que 
se reconociera que el mun-
do debería hacer todo el es-
fuerzo posible para alcanzar 
esta meta.

Al corresponder ese mo-
mento a la gestión del presi-
dente estadounidense Donald 
Trump, la responsabilidad de 

avanzar con la diplomacia cli-
mática mundial quedó en ma-
nos de la Unión Europea (UE) 
y del secretario general de la 
Organización de las Naciones 
Unidas (ONU).

La UE trabajó arduamen-
te con sus países miembros 
para lograr la aceptación del 
New Green Deal (Nuevo Pac-
to Verde) europeo, un ambi-
cioso plan que permitiría me-
jorar las metas de París de la 
UE para 2030 y ser el primer 
firmante del Acuerdo de Pa-
rís en suscribir la meta de 
neutralidad de carbono para 
2050.

Por su parte, el secretario 
general de la ONU lanzó, en el 
contexto de la Climate Week 
de septiembre de 2019, la Cli-
mate Ambition Alliance invi-
tando a países, empresas, go-
biernos subnacionales y otros 
actores a sumarse para adop-
tar el compromiso de alcan-
zar cero emisiones para me-
diados de siglo.

De igual forma, llamó a los 
países firmantes del Acuerdo 
de París a no esperar hasta la 
COP26 para entregar metas 
más ambiciosas.

México fue uno de los paí-
ses que acudió al llamado de 
la ONU, pero hasta el momen-
to de la publicación de este 
artículo no había entrega-
do metas de mitigación más 
ambiciosas que las plantea-
das en 2015.

Será interesante llevar a 
cabo un “corte de caja” al con-
cluir la reunión de Glasgow 
para saber cuántos países han 
dado pasos adicionales para 
contribuir al cumplimiento del 
objetivo del Acuerdo de París.

 � Concluir los trabajos so-
bre los mercados globa-
les de carbono.
El artículo 6 del Acuerdo de 

París establece un marco para 
la cooperación internacional 
que facilite la vinculación de 
los esquemas de comercio de 
reducciones de emisiones en-
tre dos o más países, así como 
la transferencia de créditos de 
carbono entre países.

Algunos consideran a los 
mercados de emisiones como 
esenciales para cumplir el ob-
jetivo del Acuerdo de París. Y 
otros los consideran como un 
gran riesgo, ya que, si no se 

implementan de forma ade-
cuada, algunos países po-
drían evadir esfuerzos ver-
daderos y suficientes para la 
reducción de emisiones.

El principio básico de los 
mercados de emisiones es 
que los países que encuen-
tran muy difícil bajar sus emi-
siones (a precios “razonables”) 
dentro de su territorio, pue-
den comprar a precios más 
económicos las reducciones 
de emisiones que se imple-
mentan en otro país, siempre 
y cuando éste ya haya cumpli-
do con sus propias metas de 
reducción de emisiones al im-
plementar otras medidas de 
mitigación.

Existen alrededor de 80 
países y provincias que uti-
lizan instrumentos de precio 
al carbono. Ahora que exis-
te el consenso político glo-
bal sobre la necesidad de 
llegar a cero emisiones antes 
de 2050, se estimularán aun 
más las discusiones y el deba-
te sobre los alcances y limi-
taciones de los mercados de 
carbono para evitar un calen-
tamiento planetario por arri-
ba de 1.5 °C.
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 � Cerrar la brecha del finan-
ciamiento para países en 
desarrollo.
Uno de los temas más con-

troversiales dentro de las ne-
gociaciones climáticas y sobre 
el que se tiene un enorme re-
traso es el del financiamien-
to climático.

Podríamos decir que, así 
como hay una brecha de emi-
siones, también hay una bre-
cha de financiamiento.

Los países desarrollados 
prometieron hace años em-
pezar a canalizar alrededor 
de 100 mil millones de dóla-
res cada año para apoyar los 
esfuerzos de adaptación y mi-
tigación de países en vías de 
desarrollo. Estos recursos son 
indispensables para avanzar 
en la adecuada implementa-
ción del Acuerdo de París.

El objetivo de movilizar 
100 mil millones de dóla-
res por año establecido en 
la COP21 de París se pospu-
so hasta 2025, pues no había 
perspectivas de poder cum-
plirlo antes de ese plazo. El 
artículo 9 del Acuerdo de Pa-
rís establece que se desarro-
llará un sistema de monito-

reo, reporte y verif icación 
(MRV ) del f inanciamiento 
para las partes.

Los mecanismos iniciales 
para la ejecución de recursos 
serían el Fondo Verde para el 
Clima y el Fondo para el Me-
dio Ambiente Mundial, en-
tidades encargadas del fun-
cionamiento del Mecanismo 
Financiero de la Convención. 
El Fondo para el Medio Am-
biente Mundial lo haría me-
diante dos de sus fondos: uno 
para los Países Menos Adelan-
tados y otro Especial para el 
Cambio Climático.

 � Asegurar instrumentos 
de reporte y transparen-
cia climática.
En el marco de la Conven-

ción Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climáti-
co (CMNUCC) se establecieron 
lineamientos para reportar las 
acciones de mitigación que va 
implementando cada país.

Estos reportes de transpa-
rencia resultan indispensa-
bles para generar confianza 
en la seriedad de los esfuer-
zos y darle seguimiento a la 
implementación conjunta de 

los objetivos del Acuerdo de 
París.

La transparencia climática 
permitirá medir el progreso 
de los países, evaluar el cum-
plimiento de sus compromi-
sos, determinar hacia dónde 
se dirigen los recursos e inver-
siones gubernamentales y es-
tablecer objetivamente si los 
países avanzan en sus esfuer-
zos de descarbonización o si 
caen en incongruencias con 
sus metas al continuar invir-
tiendo en infraestructura que 
aumentará, en vez de dismi-
nuir, sus emisiones de gases 
de efecto invernadero (por 
ejemplo, nuevas refinerías y 
plantas de generación eléctri-
ca operadas con carbón, com-
bustóleo o gas).

A partir del Acuerdo de Pa-
rís, el sistema MRV evolucionó. 
En su artículo 13 recapitula so-
bre los esfuerzos anteriores y 
establece el llamado Marco de 
Transparencia Reforzado para 
todos los países firmantes. De 
acuerdo con este marco, los 
países tendrán que reportar 
periódicamente sus inventa-
rios de emisiones y los avances 
en sus acciones de mitigación.

Aunque el Acuerdo de Pa-
rís no contempla sanciones 
por incumplimiento, se espe-
ra que habrá una presión cre-
ciente sobre los países que no 
avancen en la descarboniza-
ción que les permitan cumplir 
con las metas que comprome-
tieron en París.

 � Esfuerzos de transparen-
cia climática de la socie-
dad civil.
Además de los instrumen-

tos de la Convención Marco y 
del Acuerdo de París en mate-
ria de transparencia, hay otros 
esfuerzos importantes de 
transparencia climática que 
se iniciaron hace varios años 
desde la sociedad civil, grupos 
académicos y think-tanks.

Estas iniciativas evalúan 
el grado de ambición de las 
contribuciones determinadas 
a nivel nacional de los países y 
dan seguimiento anual de los 
avances en la implementación 
de las metas de mitigación.

Especial atención merece la 
evaluación de la congruencia 
(o la falta de ésta) en las deci-
siones políticas e inversiones fi-
nancieras dirigidas hacia la des-
carbonización de los diferentes 
sectores de la economía, para 
así cumplir con las metas de re-
ducción de emisiones.

Entre las iniciativas interna-
cionales más importantes de 
transparencia climática desde 
la sociedad civil se encuen-
tran: el Climate Transparency 
Report; el NDC Transparency 
Check, el Climate Change Per-
formance Index y, próxima-
mente, el Independent Glob-
al Stocktake.

Todas estas iniciativas iden-
tifican claramente a los países 
que avanzan y a los que están 
rezagándose en adoptar e im-
plementar medidas ambicio-
sas de mitigación.

Foto: Semarnat



octubre
2021

8

Daniel Chacón Anaya, Luisa Sierra Brozon, 
Rodrigo Palacios Saldaña 

y Adrián Fernández Bremauntz
Iniciativa Climática de México, AC

Correo-e: contacto@iniciativaclimatica.org

etróleo y gas: 
incompatibles con 
el rescate integral 
de nuestro planeta

P

Conscientes de que la era 
del petróleo terminará an-

tes de que se agoten los gran-
des yacimientos alrededor del 
mundo, cada vez más empre-
sas (principalmente europeas) 
han iniciado una profunda re-
conversión de sus negocios 
en los últimos años.

La compañía noruega Equi-
nor, la holandesa Shell, la fran-
cesa Total y la británica BP son 
algunos ejemplos de compa-
ñías petroleras que están di-
versificándose y diseñando 
nuevos planes de negocios 
para el futuro, pues la deman-
da por combustibles fósiles se 
reduce aceleradamente.

La Unión Europea prohibirá 
la venta de vehículos a com-
bustión interna a partir de 
2035, misma fecha que ya ha-
bían anunciado anteriormen-
te el estado de California, en 
Estados Unidos y la provincia 
de Quebéc, en Canadá, mien-
tras que Noruega lo hará a 
partir de 2025.

Por su parte, el presidente 
estadounidense, Joe Biden, 
quiere que para 2030 el 50 por 
ciento de los autos que se ven-
dan en ese país sean eléctri-
cos. China y la India planean 
convertirse en líderes mun-
diales en ventas de vehículos 
eléctricos, tanto automóviles 
como motocicletas. Estas de-
cisiones tendrán un profun-
do y rápido impacto en dis-
minuir la demanda por el uso 
de combustibles.

La humanidad debe llegar a 
cero emisiones netas de bióxi-
do de carbono antes de 2050 
y las empresas petroleras sa-
ben que ese escenario no es 
compatible con seguir extra-
yendo, refinando y utilizan-
do petróleo y sus combusti-
bles derivados.

Además, han comenzado a 
vender sus instalaciones vie-

jas y menos eficientes para 
no quedarse con un inventa-
rio demasiado grande de acti-
vos varados o hundidos. Esto 
es infraestructura que será 
obsoleta e innecesaria en el 
mundo de bajo carbono que 
no tardará en llegar.

México le apuesta al 
petróleo

Entre los objetivos de la po-
lítica energética de la actual 
administración en México 
se encuentra el recuperar la 
participación y poder de las 
empresas energéticas del Es-
tado: Petróleos Mexicanos 
(Pemex) y la Comisión Fede-
ral de Electricidad (CFE).

Con respecto a los hidro-
carburos, nuestro país ha di-
rigido sus esfuerzos a forta-
lecer el autoabastecimiento 
y así depender menos de los 
productos energéticos impor-

tados. Para lograrlo, intenta 
aumentar la producción de 
petróleo y gas natural, mo-
dernizar las antiguas refine-
rías y construir una nueva en 
el estado de Tabasco.

También busca integrar 
verticalmente la cadena de 
suministro de esos energé-
ticos, limitar la participación 
del sector privado y cancelar 
las subastas que permitían la 
asociación entre Pemex y las 
empresas privadas (Jano-Ito & 
Crawford-Brown, 2019).

El presidente de México, 
Andrés Manuel López Obra-
dor, apostó por incrementar 
la explotación y venta de pe-
tróleo como palanca para fi-
nanciar las acciones del go-
bierno. Sin embargo, ésta era 
una falsa expectativa, pues la 
producción de hidrocarburos 
en nuestro país ya está decli-
nando. Los grandes yacimien-
tos del pasado se agotaron.

Al chocar con la realidad, la 
política y el discurso del go-
bierno tuvieron que ajustar-
se para plantear que ahora ya 
no exportaríamos petróleo y 
la meta sería la autosuficien-
cia en la producción de desti-
lados, como gasolinas y diésel 
para evitar importarlos.

En 2018, México importó 
el 65 por ciento de la gaso-
lina, 60 por ciento del diésel 
y 70 por ciento del gas natu-
ral que consumimos. Algunos 
análisis señalan que, incluso si 
refináramos con ayuda de la 
nueva refinería de Dos Bocas 
todo el petróleo que produ-
cimos, no podríamos satisfa-
cer la demanda doméstica ac-
tual de combustibles (Ferrari, 
2021).

La historia de la produc-
ción petrolera en México ha 
estado regida principalmen-
te por dos regiones del Golfo 
de México: Cantarell y Ku Ma-

La refinería de Tula, en 
Hidalgo
Foto: Tula 
petroquimex.com
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loob Zaap. Actualmente, el 60 
por ciento de las reservas pro-
badas remanentes se encuen-
tran en estos yacimientos y el 
resto en campos maduros (Fe-
rrari, 2021).

El primero alcanzó su pun-
to máximo de producción en 
2004. Ku lo hizo en 2009, ini-
ciando su declive en 2018 y 
hoy solo produce el 20 por 
ciento de su máxima capaci-
dad. Por su parte, el petróleo 
en aguas profundas tampoco 
parece tener un futuro alenta-
dor. La estimación de reservas 
posibles en estas zonas equi-
vale a solo el 10 por ciento de 
las reservas probadas actuales 
(Ferrari, 2021).

El Sistema Nacional de 
Refinación

El Sistema Nacional de Refina-
ción (SNR) está conformado 
por seis refinerías propiedad 
de Pemex Transformación In-
dustrial: Madero, Salamanca, 
Minatitlán, Tula, Salina Cruz y 
Cadereyta, las cuales iniciaron 
sus operaciones entre 1914 y 
1979.

Las refinerías son antiguas 
e ineficientes, durante años 
recibieron un mantenimien-
to inadecuado y su moder-
nización se fue posponiendo 
por más de 15 años. Solo tres 
de ellas fueron reconfiguradas 
para mejorar su eficiencia y la 
conversión de crudo pesado. 

Por este grave descuido de 
gobierno anteriores, México 
se rezagó más de una década 
en el suministro de gasolinas y 
diésel bajos en azufre, lo que 
nos condenó a que sigan ven-
diéndose vehículos con altos 
niveles de emisión de óxidos 
de nitrógeno, compuestos or-
gánicos volátiles y partículas 
finas, comparados con los es-
tándares internacionales.

La actual administración 
está decidida a invertir recur-
sos para mejorar la producti-
vidad de las refinerías, pues 
cuando arrancó esta gestión 
operaban a un 30 o 40 por 
ciento de su capacidad. En al-
guna época pasada, llegaron a 
refinarse hasta 1.5 millones de 
barriles diarios. En 2020 se re-
portó una refinación prome-
dio de 585 mil barriles diarios.

El problema del 
combustóleo

Desde el primer día de la ac-
tual administración, las obras 
de modernización en las re-
finerías debieron priorizar la 
instalación de infraestructura, 
como plantas coquizadoras  
–para evitar que se produzca 
tanto combustóleo– y plantas 
catalíticas hidro-desulfurado-
ras –necesarias en la produc-
ción de combustibles libres 
de azufre–. Esto no ocurrió y, 
por eso, la CFE incrementa la 
quema del combustóleo que 

produce Pemex y seguimos 
con retrasos en el suministro 
de combustibles sin azufre.

Dependiendo de la refine-
ría, entre el 10 y el 30 por cien-
to del crudo refinado termina 
transformado en combustó-
leo con muy alto contenido 
de azufre. El porcentaje me-
nor corresponde a las refine-
rías que funcionan con cier-
ta capacidad de coquización 
(Cadereyta, Minatitlán y Ma-
dero) mientras que el mayor 
porcentaje corresponde a las 
refinerías sin plantas coquiza-
doras (Tula, Salamanca y Sali-
na Cruz).

Hasta el año pasado, el 
combustóleo alto en azufre de 
Pemex se vendía como com-
bustible para barcos; sin em-
bargo, la Organización Maríti-
ma Internacional prohibió el 
uso de combustóleo con un 
contenido mayor al 0.5 por 
ciento de azufre, por lo que 
el mercado de este residual se 
restringió significativamente.

A partir de la entrada en 
vigor  de esta  medida se 
ha incrementado el uso de 
combustóleo en las plantas 
térmicas de CFE. Está amplia-
mente documentado desde 
hace años que la contamina-
ción por bióxido de azufre y 
partículas finas proveniente 
de estas plantas puede afec-
tar la salud de poblaciones en 
un radio de más de 50 kilóme-
tros, ocasionando enfermeda-

des respiratorias y mortalidad 
prematura.

La refinería de Dos Bocas

Actualmente se encuentra 
en construcción una nueva 
refinería que costará alrede-
dor de 12 mil millones de dó-
lares y tendrá una capacidad 
de 340 mil barriles diarios. Si 
no sufre demasiados retrasos, 
podría iniciar sus operaciones 
alrededor de 2024. Esta obra 
emblemática para el presi-
dente López Obrador ha sido 
controversial y muy criticada 
por, al menos, tres razones 
fundamentales:

 � Convertirse en un “activo 
varado”. Dada la acelera-
da caída que tendrá el uso 
de combustibles fósiles, es 
probable que la nueva re-
finería tenga una vida útil 
de apenas 20 o 25 años, no 
los 50 o 60 considerados 
inicialmente en los análi-
sis de factibilidad finan-
ciera… si es que los hubo. 
Las refinerías son infraes-
tructuras de alto riesgo 
climático y desaparece-
rán más pronto que tarde. 
Cuando esto le ocurre a 
una refinería que apenas se 
está construyendo es muy 
probable que se convierta 
en un activo varado o ente-
rrado (stranded asset).
 � Tener un alto costo de 
opor tunidad.  La inver-

Los trabajos de 
construcción de la 
refinería de Dos Bocas, 
Tabasco
Foto: dosbocas.
energia.gob.mx
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sión de 2 mil 500 millones 
de dólares por año duran-
te prácticamente todo el 
sexenio significa que cons-
truir la refinería se ha prio-
rizado por encima de mu-
chas otras necesidades del 
país, como salud (inclu-
yendo la compra de vacu-
nas y equipos médicos para 
atender la pandemia de Co-
vid-19), educación, com-
bate a la pobreza o aten-
ción a desastres naturales. 
Es evidente que el gobierno 
no cuenta con recursos su-
ficientes y oportunos para 
atender adecuadamente 
estos y otros problemas.
 � Impactos ambientales y 
climáticos.  De acuerdo 
con la Agencia de Segu-
ridad, Energía y Ambien-
te (ASEA), Pemex destruyó 
ilegalmente alrededor 82 
hectáreas de ecosistemas 
de mangle, por lo que se 
hizo acreedor a una multa 
por 13.8 millones de pesos. 
Sin embargo, al compa-
rar fotografías aéreas de 
la zona antes y después 
de la obra, diversas or-
ganizaciones han señala-
do que el área destruida 
es de cerca de 300 hec-
táreas. Además, con una 
nueva refinería funcionan-
do en el país nuestras emi-
siones de gases de efecto 
invernadero se elevarán. 
Esto, sumado a la actual po-

lítica energética de utilizar 
más combustóleo en las 
plantas de la CFE, ponen 
en grave riesgo que Méxi-
co no pueda cumplir con las 
metas de mitigación climá-
tica a las que se comprome-
tió en el Acuerdo de París.

Emisiones del sector y 
potencial de mitigación

En 2015, el sector clasifica-
do como “petróleo y gas” en 
la jerga de los inventarios de 
gases de efecto invernadero 
emitió alrededor de 50 mi-
llones de toneladas de bió-
xido de carbono equivalen-
te (CO2e), de las cuales 12 
millones provienen de la re-
f inación de petróleo, y 37 
de emisiones fugitivas en 
los procesos de extracción y 
transporte. (INEGYCEI, 2016)

Según la versión 2020 de 
las metas de México ante el 
Acuerdo de París (conocidas 
como la contribución nacio-
nalmente determinada o NDC, 
por sus siglas en inglés), se es-
tima que, en un escenario en 
donde no hay esfuerzos por 
reducir emisiones, éstas po-
drían llegar a 101 millones de 
toneladas en el año 2030.

Pero si se aplican políticas 
de mitigación de las emisio-
nes de bióxido de carbono y 
metano, se llegará a 87 millo-
nes de toneladas de CO2e, por 
lo que se espera que este sec-

tor contribuya con 14 millones 
de toneladas al cumplimiento 
de la meta de mitigación de 
México (de más de 200 millo-
nes de toneladas de reducción 
para 2030).

Sin embargo, de acuerdo 
con CMM (2016), el sector de 
la industria petrolera tiene 
un potencial de reducción de 
emisiones mayor, del orden 
de 25.3 millones de tonela-
das de CO2e a 2030.

De este potencial, el 57 por 
ciento puede lograrse con 
medidas costo-efectivas que, 
además, traigan beneficios 
económicos, y con la ayuda de 
mecanismos financieros inter-
nacionales la mitigación po-
dría incrementarse al 83 por 
ciento de su potencial total.

Entre estas medidas se in-
cluyen: cogeneración, aumen-
to en la eficiencia energética 

en la refinación y procesa-
miento de gas, recuperación 
mejorada de petróleo y detec-
ción y reparación de fugas de 
metano.

Esta última medida con res-
pecto al gas metano es espe-
cialmente importante a la luz 
de los estudios recientes de 
investigadores del Environ-
mental Defense Fund, (Lu 
Shen et al, 2021) quienes de-
tectaron que en algunas ins-
talaciones de Pemex del su-
reste las emisiones de metano 
son, al menos, 40 por ciento 
mayores a las estimadas pre-
viamente.

Aprovechar ese gas contri-
buiría a reducir las importa-
ciones y obtener reducciones 
considerables de emisiones 
de gases de efecto inverna-
dero que contribuyen al ca-
lentamiento global.
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Centro Mario Molina. (2016). Estrategias para la reducción de 

emisiones y quema de metano en México.
Luca Ferrari. (2021). Mexico en la era del petróleo difícil: ¿Qué 

perspectiva para PEMEX? Foro sobre situación petrolera del 
IPN, 22 de abril de 2021. (INEGYCEI, 2016)
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(2016) Inventario Nacional de emisiones de gases y compuestos 
de efecto invernadero.

Jano-Ito, M. A., & Crawford-Brown, L. J. (2019). Minimising 
unwanted interactions between CO2 and low-carbon energy 
policies: The case of the Mexican electricity sector.

Shen, L., Zavala-Araiza, D., Gautam, R., Omara, M., Scarpelli, T., 
Sheng, J., ... & Jacob, D. J. (2021). Unravelling a large methane 
emission discrepancy in Mexico using satellite observations. 
Remote Sensing of Environment, 260, 112461.

Dos Bocas se construye 
sobre 300 hectáreas 
que alguna vez fueron 
manglares
Foto: ceiba.org.mx
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Las plantas de 
energía termosolar 
incorporan un sistema 
de almacenamiento 
en sales fundidas que 
les posibilita producir 
electricidad en 
ausencia de radiación 
solar
Foto: energia.org.mx

A México le urge empe-
zar a avanzar con la im-

plementación de medidas 
que reduzcan efectivamen-
te sus emisiones de gases de 
efecto invernadero. Ése es el 
compromiso que hicieron to-
dos los países firmantes del 
Acuerdo de París.

Pasar de los conceptos y los 
análisis teóricos a la práctica 
y a la acción es siempre difí-
cil. Ya están en marcha un nú-
mero creciente de iniciativas 
de think-tanks y otras organi-
zaciones internacionales que 
están dando un seguimien-
to puntual al grado de avan-
ce de cada país en el cumpli-
miento de sus contribuciones 
nacionalmente determinadas 
(NDC); esto es las metas que 
comprometieron en París.

En México, al igual que en 
muchos países del mundo, el 
sector que ofrece las oportuni-
dades más costo-efectivas de 
mitigación climática es el de 
la generación de electricidad.

Gracias a las economías de 
escala y al significativo avan-
ce tecnológico en la genera-
ción de electricidad solar y eó-
lica, estas dos tecnologías son 
parte de una acelerada transi-
ción energética en el mundo: 
la transición de las energías 
renovables. Hoy compiten 
favorablemente en contra de 
los combustibles fósiles. Pro-
ducir electricidad con turbi-
nas eólicas y paneles solares 
es más barato que producirla 
con carbón, combustóleo e in-
cluso gas natural. Sin embar-
go, los proyectos de energías 
renovables han sido frenados 
tajantemente por la actual ad-
ministración.

El gobierno ha sido claro: 
que sea la Comisión Fede-
ral de Electricidad la que se 
encargue de todos los nue-
vos proyectos de generación 

de electricidad del país. Esto 
no sería problema salvo por-
que la CFE pretende atender 
este mandato privilegiando a 
los combustibles fósiles, alta-
mente contaminantes, por en-
cima de la generación limpia 
con renovables.

Adicionalmente, el hecho 
que a la CFE le cueste tres ve-
ces más producir electricidad 
no parece tener importancia.

Las energías renovables 
pueden volver a crecer en Mé-
xico si se establecen las políti-
cas públicas adecuadas, con la 
supervisión y rectoría del go-
bierno federal que promueva 
y dé certidumbre a las inver-
siones privadas para financiar 
los proyectos.

Nuestro país puede contri-
buir a los esfuerzos globales 
por combatir el cambio cli-
mático si logra el escalamien-
to acelerado de los proyec-
tos de energías renovables. 

Rodrigo Palacios Saldaña, Alejandro Blazquez 
García, Ricardo Cruz Salinas, Daniel Chacón, 
Isabel Moreno Cortina y Luisa Sierra Brozon

Iniciativa Climática de México, AC

eneración de 
electricidad: la gran 
oportunidad para 
cambiar paradigmas

Con buenas políticas en ma-
teria de electricidad se evita-
ría: violar la Ley de Transición 
Energética (por las metas que 
establece) y fallar en el cum-
plimiento de nuestras metas 
ante el Acuerdo de París.

Además, una política ade-
cuada relacionada con las 
energías renovables podría 
reducir con rapidez la gran 
brecha de pobreza energéti-
ca que existe en el país.

Estado actual del sector y 
las metas climáticas

El sector energético en su 
conjunto juega un papel cla-
ve en la descarbonización de 
la economía y en el cumpli-
miento del Acuerdo de Pa-
ris. A nivel nacional, este sec-
tor contribuye con el 70.4 por 
ciento del total de emisiones 
de gases y compuestos de 
efecto invernadero.

En 2015, el sector energía 
representó 481 MtCO2e, de 
las cuales 126 MtCO2e corres-
ponden a la generación eléc-
trica, siendo este el segundo 
mayor emisor a nivel nacional 
(INECC, 2018).

Por otra parte, y de confor-
midad con las contribuciones 
nacionalmente determinadas 
no condicionadas, México se 
comprometió en 2015 a redu-
cir en 22 por ciento sus emi-
siones de gases de efecto in-
vernadero. Y en 51 por ciento 
las de carbono negro para el 
año 2030, con respecto al es-
cenario tendencial (BAU), to-
mando como año base 2013.

En 2020, México presentó 
una versión revisada de algu-
nos aspectos de su NDC como 
lo es el escenario BAU, pero 
mantuvo las mismas metas de 
mitigación al 2030 originales, 
tanto las no condicionadas 
como las condicionadas.

G
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En la tabla anterior se pue-
den observar las estimaciones 
de los escenarios tendencia-
les de las emisiones totales de 
México y de las del sector de 
generación de electricidad, en 
las versiones de 2015 y 2020 
de las NDC, todas expresadas 
en millones de toneladas de 
bióxido de carbono equiva-
lente (MtCO2e).

Generación de electricidad 
en México

México publicó en 2015 la 
Ley de Transición Energéti-
ca (LTE), en donde se esta-
bleció como meta una parti-
cipación mínima de energías 
limpias en la generación de 
energía eléctrica del 25 por 
ciento para el año 2018, del 

30 por ciento para 2021 y del 
35 por ciento para 2024 (LTE, 
2015).

Como resultado de las tres 
subastas públicas convocadas 
por el sector energía en 2016 y 
2017 para avanzar en el cum-
plimiento de estas metas, do-
cenas de proyectos ganadores 
ofertaron vender electricidad 
a la Comisión Federal de Elec-
tricidad (CFE) a un costo de 
entre un tercio y una cuarta 
parte del costo promedio con 
el que genera electricidad la 
propia CFE. Los precios ofre-
cidos por esos proyectos son 
comparables con costos alta-
mente competitivos de otros 
proyectos eólicos y solares de-
sarrollados en diversos países 
del mundo.

Por su parte la Estrategia 
de Transición para Promover 
el uso de Tecnologías y Com-
bustibles más Limpios, esta-
bleció metas de generación 
de energías limpias para un 
horizonte mayor (ver tabla) 
y de reducción de intensidad 
energética por consumo final 
de 1.9 por ciento al 2030 y del 
3.7 por ciento al 2050.

Lo anterior tuvo implica-
ciones en el Sistema Eléctrico 
Nacional (SEN) permitiendo la 
penetración de nuevas tecno-
logías. Entre 2000 y 2020, la 
matriz de generación eléctri-
ca transitó de estar basada en 
fuentes fósiles, principalmen-
te centrales termoeléctricas, 
hidroeléctricas y ciclos combi-
nados de gas natural (con una 
participación en la capacidad 
instalada nacional del 37.5 por 
ciento, 25 por ciento y 12.5 por 
ciento respectivamente); a un 
incremento de ciclos combi-
nados (58.9 por ciento) una 
reducción en las termoeléc-
tricas (7.5 por ciento), y la pe-
netración de energías renova-

bles tales como eólica (6.3 por 
ciento) y solar (4.33 por cien-
to) (SIE, Prodesen, obtrenMX).

Es importante destacar que 
desde 2017, incluso con el in-
cremento de la demanda eléc-
trica y por ende el incremento 
en la generación, las emisio-
nes del SEN han disminuido 
principalmente gracias a la 
participación de energías re-
novables.

Prospectivas y escenarios 
futuros

Dentro de este contexto y a 
efecto de monitorear el cum-
plimiento de México de sus 
compromisos, la Iniciativa Cli-
mática de México (ICM) llevó 
a cabo un análisis de las pros-
pectivas de las metas climáti-
cas establecidas para el sec-
tor eléctrico, con horizonte al 
2030. Se tomaron como base 
las políticas públicas de la Se-
cretaría de Energía (Sener) es-
tablecidas en el Programa de 
Desarrollo del Sistema Eléc-
trico Nacional (Prodesen), y 
las de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), incluyendo 
las correspondientes variacio-
nes al aumento pronosticado 
de la demanda.

Se analizaron nueve es-
cenarios, generados a partir 
de las distintas combinacio-
nes de tres escenarios de cre-
cimiento de demanda y tres 
escenarios de adición de ca-
pacidad por tecnología.

Las tasas de crecimiento 
anual de la demanda fueron 
las mismas que las empleadas 
por la Sener en sus instrumen-
tos de planeación. Éstas inclu-
yen un escenario de baja de-
manda (2.40 por ciento), uno 
de planeación (2.80 por cien-
to) y otro de alta demanda 
(3.30 por ciento).

Emisiones del escenario BAU (MtCO2e) 2013 2020 2025 2030 NDC

NDC 
entregadas 

en 2015

Total de emisiones 
nacionales

665 792 888 973 762

Sector de generación de 
electricidad

127 143 181 202 139

NDC 
actualizadas 

en 2020

Total de emisiones 
nacionales

709 804 902 991 762

Sector de generación de 
electricidad

149 166 174 186 139

Fuente: Semarnat, NDC de México, 2020.

Año Meta de generación 
de energías limpias

2024 35.0 por ciento

2030 37.7 por ciento

2050 50.0 por ciento

Fuente: Estrategia de Transición para Promover el uso de 
Tecnologías y Combustibles más Limpios (2016)

Generadores eólicos 
marinos
Foto: 
cuentamealgobueno.
com
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Los escenarios de adición 
de capacidad por tecnología 
se definieron de la siguiente 
manera: el primero se basó 
en la adición de capacidad 
contemplada en el Prodes-
en 2020 para el periodo com-
prendido entre 2020 y 2024; 
el segundo considera la fac-
tibilidad real de la adición de 
capacidad contemplada en 
el Prodesen 2020 en el con-
texto actual de mecanismos 
suspendidos e incertidumbre 
regulatoria del sector; y el ter-
cero está basado en el plan de 
negocios de CFE.

La simulación de los esce-
narios planteados arrojó resul-
tados poco esperanzadores 
en cuanto al cumplimento de 
los NDC del sector eléctrico. 
Los resultados de emisiones 
para el año 2030 están com-
prendidos entre 163.5 y 193.7 
MtCO2, muy lejos de los 139.0 
MtCO2 comprometidos por 
México (ver gráfica).

De igual manera, por lo que 
respecta a los compromisos 
de participación de energías 
limpias incluidos en la LTE, se 
hace evidente que, de mante-
ner esta tendencia, éstos no 
serían cumplidos para el año 
2024 bajo ninguno de los es-
cenarios planteados.

En los escenarios en los que 
se cumple el Prodesen de for-
ma precisa, se observa un fre-
no repentino en la adición de 
energías limpias al SEN en los 
años 2021 y 2022. Y un pos-
terior incremento entre 2023 
y 2024, el cual no alcanza-
ría para cumplir las metas de 
2024. Incluso en el escena-
rio más optimista de cumpli-

miento preciso del Prodesen 
y de baja demanda, se alcan-
zaría una participación de 29 
por ciento en 2024, es decir, 
seis puntos porcentuales por 
debajo de la meta establecida.

El resto de los escenarios 
arrojan como resultado un de-
cremento constante de la par-
ticipación de energías limpias 
en la matriz energética de Mé-
xico, llegando a valores simi-
lares a los de años anteriores 
a 2015.

Es importante mencionar 
que estos escenarios son con-
servadores al no considerar el 
potencial impacto de las ac-
tuales políticas nacionales de 

refinación y la producción de 
combustóleo; producto de es-
caso valor, cuya exportación 
está restringida y que actual-
mente representa ya un tercio 
de la producción de hidrocar-
buros. El excedente de com-
bustóleo puede derivar en su 
empleo en plantas termoeléc-
tricas, aumentando conside-
rablemente las emisiones de 
GEI, así como de contaminan-
tes locales de vida corta.

Generación distribuida

Bajo este contexto, se vuelve 
imperante fomentar medidas 
que contribuyan a cambiar di-
cho panorama y mitiguen el 
rezago generado. Una de es-
tas, es la generación distribui-
da, la cual ha ido incremen-
tando su participación año 
con año.

De acuerdo con la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), 
en México se tiene una capa-
cidad instalada de generación 
distribuida* de mil 797 MW. Ci-
fra alentadora debido al cre-
cimiento acelerado de los úl-
timos 6 años, pero todavía 
lejano del potencial que se 
tiene en nuestro país.

Actualmente, en México, el 
99.15 por ciento de las insta-
laciones de generación distri-
buida son de tecnología so-
lar fotovoltaica (CRE, 2021). 
Se concentran en los secto-
res residencial, comercial e 
industrial, siendo utilizadas 
como una estrategia para re-
ducir los costos de la factura-
ción eléctrica en tarifas de alto 
consumo.

Sin embargo, para promo-
ver la transición energética de 
manera más integral e inclu-

*Proyectos de 
generación eléctrica 
de pequeña escala, 
es decir, con una 
capacidad menor a 0.5 
MW.

Tabla.
Fuentes: SIE, Prodesen, 
obtrenMX
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siva, ICM ha buscado fomen-
tar la adopción en sectores en 
los que todavía su adopción 
se encuentra rezagada. Los 
programas Hogares Solares y 
Ejido Solar pueden ser una so-
lución atractiva para lograrlo.

El programa Hogares So-
lares (antes Bono Solar) plan-
tea la reorientación del actual 
subsidio eléctrico residencial, 
para convertirlo en parte de 
los fondos que los usuarios. En 
un esquema de arrendamien-
to requerirían para instalar te-
chos solares de suficiente ca-
pacidad para satisfacer sus 
necesidades actuales y gene-
rar un volumen adicional para 
alimentar a la red.

De esta manera, los usua-
rios domésticos pueden dis-
minuir su egreso en energía 
eléctrica entre 15 y 20 por 
ciento, mientras se contribuye 
al cumplimiento de las metas 
de energías limpias; a la dismi-
nución de emisiones del SEN 
y a reducir las pérdidas y cos-
tos del propio sistema.

El otro programa insig-
nia de ICM, Ejido Solar, surge 
como una propuesta para im-
pulsar la transición energética 
en México de manera integral 
e inclusiva; haciendo partíci-
pes a las comunidades rura-
les y agrícolas, generalmente 
marginadas, de los potencia-
les y beneficios de las ener-
gías renovables.

Para ello se plantea que las 
y los ejidatarios sean las y los 
propietarios y operadores del 
sistema. El Ejido Solar también 
se propone como un proyecto 

de energía solar fotovoltaica, 
en su modalidad de genera-
ción distribuida. Y que propor-
cione una opción productiva 
adicional para las comunida-
des agrarias, si se habilitan los 
mecanismos técnicos y finan-
cieros para que puedan apro-
vechar el recurso solar.

Desde otro ángulo, Ejido 
Solar también busca ayudar 
a las comunidades rurales a 
ser más resilientes cuando la 
agricultura se vea afectada 
por precios bajos o por de-
sastres como sequías, plagas, 
inundaciones, entre otros.

Además, el programa plan-
tea la generación de fuentes 
de empleo entre los miem-
bros de la comunidad du-
rante la construcción y ope-
ración de los proyectos. La 
construcción de capacida-
des para la mano de obra lo-
cal puede facilitar la transi-
ción hacia economías más 
sustentables y garantizar que 
la reactivación de la econó-
mica beneficie a una mayor 
parte de la sociedad.

Conclusión

El sector eléctrico juega un 
papel fundamental para sa-
tisfacer las necesidades ener-
géticas de toda la población, 
sin embargo, también juega 
un papel clave en el combate 
al cambio climático.

Las acciones actuales de 
México para cumplir con los 
compromisos establecidos 
en la Contribución Nacio-
nalmente Determinada, así 

como con las metas estable-
cidas en la LTE, se encuentran 
desdibujadas de la agenda 
pública y cada vez más leja-
nas a su cumplimiento.

Para cumplir con el Acuerdo 
de París necesitaríamos redu-
cir entre 25 y 55 millones de to-
neladas de dióxido de carbono 
equivalente, con acciones adi-
cionales a las planteadas en los 
escenarios presentados.

Para ello, es necesario re-
tomar con fuerza el impulso 

de las energías renovables y 
desarrollar políticas y progra-
mas como Hogares Solares y 
Ejido Solar que fomenten su 
pronta implementación con 
base en criterios de sosteni-
bilidad y un estricto respec-
to a los derechos humanos de 
las comunidades. Que, opor-
tunamente informadas, de-
cidan con libertad participar 
en nuevos proyectos o bien 
no participar por convicción 
propia.
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a urgente 
descarbonización 
del sector 
transporte

L

Desde 1970, las emisio-
nes globales de gases de 

efecto invernadero (GEI) del 
sector transporte han aumen-
tado a un ritmo mayor que el 
de cualquier otro sector de 
uso final de la energía debi-
do al alto consumo de com-
bustibles fósiles.

Tan solo en la última dé-
cada, el sector transporte ha 
contribuido con 14 por ciento 
de las emisiones mundiales de 
GEI en promedio, siendo el te-
rrestre el principal emisor, se-
guido del marítimo y la avia-
ción, que contribuyen con 2.2 
por ciento de dichas emisio-
nes (UNEP, 2020).

En América Latina, donde el 
81 por ciento de la población 
vive en zonas urbanas (ONU, 
2018), se tienen tasas de mo-
torización relativamente ba-
jas, pero esta situación está 
cambiando hacia una mayor 
dependencia del automóvil 
particular.

Por  ejemplo,  c iudades 
como Guadalajara (México), 
Brasilia (Brasil) y Caracas (Ve-
nezuela) cuentan con casi 400 
automóviles por cada mil ha-
bitantes (Moscoso et al., 2019). 
Para una descarbonización 
profunda del sector, es nece-
sario revertir esta tendencia 
y lograr que la flota existen-

te sea lo más carbono-neutra 
posible.

Las emisiones del sector de 
los transportes en México

En nuestro país, el sector 
transporte emite alrededor 
de 171.3 MtCO2e (de un total 
de 683 MtCO2e), lo que equi-
vale aproximadamente al 25 
por ciento de nuestras emi-
siones de gases de efecto in-
vernadero. En las contribu-
ciones de México al Acuerdo 
de París (NDC) se establece 
como línea base que las emi-
siones del sector llegarían 
en 2030 a 250 MtCO2 si no se 

aplican acciones y políticas 
de mitigación.

Como parte del compromi-
so no condicional para 2030, 
las emisiones del sector no 
deberán pasar de 205 MtCO2. 
Si se cumple este objetivo, 
estarán reduciéndose 45 Mt-
CO2e con respecto a la línea 
base* (Semarnat 2020).

Dentro de las medidas a im-
plementar en el sector trans-
porte, la NDC 2020 enlista:

 � El fortalecimiento de la 
normativa para vehículos 
automotores (tanto la nor-
ma de eficiencia para bajar 
consumo de combustible 
como la de emisiones para 

*Cabe destacar que 
el cálculo de la línea 
base de la NDC 2020 
fue modificado 
respecto al de 2015. La 
línea base considera 
factores de emisión por 
actividad económica, 
estimados a partir 
de las previsiones de 
crecimiento económico 
y de los datos oficiales 
disponibles, por lo que, 
en términos absolutos, 
el escenario tendencial 
estimado para 2030 
pasó de 973 a 991 
MtCO2e en la última 
versión del NDC.
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bajar emisiones de carbón 
negro).
 � El impulso a sistemas alter-
nativos de transporte.
 � El fomento de programas 
de transporte limpio.
 � El desarrollo e implementa-
ción de la Estrategia Nacio-
nal de Movilidad Eléctrica.
 � La planeación urbana orien-
tada a sistemas de trans-
porte público eficiente.
De acuerdo con datos del 

Instituto Nacional de Ecología 
y Cambio Climático (INECC), el 
99 por ciento de las emisiones 
del sector transporte a nivel 
nacional está asociado a com-
bustibles derivados del petró-
leo (INECC, 2018).

Por lo tanto, las medidas 
implementadas para redu-
cir las emisiones deberán en-
focarse en contrarrestar esta 
dependencia y buscar la efi-
ciencia energética del sector 
mediante políticas que desin-
centiven el uso del transpor-
te motorizado, incrementen 
la eficiencia en el transporte 
de carga y se acelere la intro-
ducción de nuevas tecnolo-
gías como los vehículos hí-
bridos y eléctricos.

Algunas oportunidades de 
mitigación en el sector

Algunas de las medidas más 
relevantes para contribuir a la 
descarbonización del sector 
transporte que nos permitan 
avanzar en el cumplimien-
to de nuestros compromisos 
de París se describen a con-
tinuación.

 � Eficiencia vehicular
Es imperativo contar a la 

brevedad con una regulación 
estricta (NOM-163-Semarnat) 
que limite sustantivamente 
los niveles de emisión de CO2 
en la nueva flota de vehículos 
ligeros y mejore el rendimien-

to de combustible promedio 
de los vehículos nuevos que 
se venden en México.

Una normatividad ade-
cuada permitiría reducir por 
lo menos 20 Mt de CO2 an-
tes de 2030 y sería la medida 
más costo-efectiva de todas 
las que puede implementar la 
administración actual.

La propuesta de actualiza-
ción de la NOM-163 está en 
discusión y negociación entre 
la Semarnat, la Secretaría de 
Economía, el sector industrial 
y el académico, y los grupos 
de la sociedad civil que han 
trabajado estos temas desde 
hace muchos años.

Los representantes del go-
bierno tienen la oportunidad 
de hacer lo correcto y romper 
con la captura regulatoria que 
la industria automotriz y del 
transporte ha tenido de las au-
toridades por muchos años.

Una vez más, la industria 
automotriz está proponiendo 
condiciones que, de aceptar-
se, quitarían toda efectividad 
a la norma y México se rezaga-
ría una vez más con respecto 
a otros muchos países.

Por otro lado, la publica-
ción de una adecuada norma 
de eficiencia vehicular le per-
mitiría al presidente Andrés 
Manuel López Obrador con-
tar con su primera gran me-

dida para combatir el cam-
bio climático. Medidas como 
Sembrando Vida y la Repoten-
ciación de las Hidroeléctricas, 
en el mejor de los casos, ten-
drían juntas un potencial de 
mitigación a 2030 de menos 
de la mitad que la NOM-163 
por sí sola.

Por  últ imo,  una buena 
NOM-163 ayudaría al control 
de la demanda del consumo 
de gasolinas, contribuyendo 
a disminuir el volumen de ga-
solinas que deben importar-
se del extranjero, un objetivo 
prioritario para el presidente.

 � Reducción de las emisiones 
de carbón negro
Las metas de reducción de 

emisiones de México ante el 
Acuerdo de París incluyen re-
ducir antes de 2030 el 51 por 
ciento de las emisiones de car-
bón negro u hollín produci-
do por la quema de combus-
tibles fósiles como el carbón 
y el combustóleo para gene-
rar electricidad, o bien por el 
consumo de diésel en camio-
nes de carga y de pasajeros.

En el caso del sector trans-
porte es indispensable y ur-
gente que no se siga pospo-
niendo la entrada en vigor de 
la NOM-044-Semarnat-2017. 
Esta norma regula las emisio-
nes de contaminantes prove-
nientes de vehículos pesados 

a diésel, tema en el que nues-
tro país tiene más de una dé-
cada de rezago con respecto 
a otros países.

La correcta implementa-
ción de esta norma equipa-
raría en 2022 los estándares 
mexicanos con los niveles de 
emisión adoptados en Esta-
dos Unidos desde 2010 (están-
dares EPA-2010) y Europa des-
de 2015 (estándares EURO VI).

Esta norma permitirá redu-
cir hasta 81 por ciento de car-
bono negro en vehículos pe-
sados a 2035 (sobre BAU), en 
las emisiones de camiones 
nuevos de carga y de pasa-
jeros. Además, tendrá un im-
pacto sustantivo en la mejo-
ra en calidad de aire al reducir 
91 por ciento de PM2.5 a 2035 
(sobre BAU) y otros contami-
nantes criterio, evitando hasta 
6 mil 200 muertes al año para 
el mismo periodo.

 � Cambio modal y movilidad 
sustentable
La estrategia de descar-

bonización del sector trans-
por te deben enmarcarse 
en el esquema denomina-
do: evitar-desplazar-mejorar 
(avoid-shift-improve).

Este marco permite consi-
derar medidas de mitigación 
dentro de un diseño de de-
sarrollo urbano y movilidad 
sustentable que procure evi-

Foto: motorpasion
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tar los viajes de pasajeros y el 
movimiento de cargas, reduz-
ca las distancias y desplace los 
viajes necesarios a modos de 
transporte más sostenibles, 
por ejemplo, de transporte 
individual a transporte públi-
co masivo o movilidad activa; 
además de mejorar la eficien-
cia energética e incrementar 
la electromovilidad (Gutié-
rrez-Grados et al., 2020; Mar-
tínez et al., 2020).

Las estrategias para evitar 
viajes y reducir distancias de-
ben desempeñar un papel sig-
nificativo en el desarrollo del 
sector, ya que disminuyen el 
nivel de actividad y proveen 
mejor acceso a servicios y 
oportunidades en regiones 
menos conectadas.

Algunas de estas estrate-
gias son: cargos de conges-
tión, zonas libres de autos o 
de bajas emisiones y veloci-
dad, así como políticas de es-
tacionamiento, entre otras. 
(Gutiérrez-Grados et al., 2020; 
Martínez et al., 2020).

Adicionalmente, las medi-
das de descarbonización re-
quieren priorizar proyectos e 
inversiones públicas de movi-
lidad urbana sustentable a fa-
vor del transporte público y el 
no motorizado para cambiar 
la distribución modal, asegu-

rando la articulación de la pla-
neación del transporte, el de-
sarrollo urbano, la vivienda y 
la movilidad.

También es importante 
multiplicar el número de ci-
clopistas, empezando por 
establecer como definitivas 
las emergentes que se insta-
laron en varias ciudades del 
país. Igual de importante es 
avanzar con el diseño de nue-
vos lineamientos para la ela-
boración de planes urbanos y 
metropolitanos que integren 
a la movilidad sustentable 
como uno de los elementos 
clave del desarrollo de todas 
las ciudades.

Las estrategias para mejorar 
los viajes se enfocan a la me-
jora del desempeño de los ve-
hículos para reducir externali-
dades negativas, que incluye 
la electrificación como una de 
las principales medidas.

La eficiencia vehicular, jun-
to con una mayor penetración 
de electromovilidad, el cam-
bio modal y la gestión de de-
manda pueden contribuir a 
reducir la demanda energéti-
ca y la intensidad de carbono 
del sector entre 66 y 80 por 
ciento para estar en línea con 
el cumplimiento de los objeti-
vos de largo plazo del Acuer-
do de París.
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Algunos cálculos 
indican que el tráfico 
aéreo aumentará 
siete veces de aquí al 
año 2050; la emisión 
de gases de efecto 
invernadero crecerá 
cuatro veces si no se 
toman medidas de 
mitigación
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E l desafío de 
producir alimentos 
seguros y bajos en 
emisiones

El sector de producción de 
alimentos contribuye de 

forma importante a las emi-
siones de gases de efecto in-
vernadero (GEI), tanto por las 
actividades agrícolas como 
pecuarias que desarrolla. Pero 
también destaca por ser uno 
de los más vulnerables a los 
impactos del cambio climáti-
co que ya está presentándose.

La seguridad alimentaria 
en México y a nivel mundial, 
se encuentra en riesgo debi-
do a problemas como las se-
quías prolongadas, la dismi-
nución de la disponibilidad 
de agua en general, el incre-
mento en la temperatura, los 
incendios, los desfases en los 
ciclos de plantas y polinizado-
res, etcétera.

En este artículo se aborda-
rán algunos de los vínculos 

más importantes entre este 
sector y el cambio climático.

Vulnerabilidad ante el 
cambio climático

Las actividades agropecuarias 
son fundamentales para el 
desarrollo económico y la se-
guridad alimentaria de Méxi-
co. En 2020, el 11.3 por ciento 
de la población trabajó en ac-
tividades agropecuarias; 26.6 
millones de hectáreas fueron 
cultivadas, mientras que la 
ganadería utilizó 108.9 millo-
nes (SIAP, 2020).

El 95 por ciento de las uni-
dades de producción del país 
trabaja a cielo abierto y/o bajo 
sistemas extensivos; es decir, 
no cuentan con ningún tipo 
de protección ante los fenó-
menos meteorológicos (INEGI, 

2019), y más del 70 por cien-
to de la tierra cultivable es de 
temporal con alta dependen-
cia de las lluvias estacionales 
(Villalobos, 2021).

Estos aspectos contribuyen 
a la gran vulnerabilidad del 
sector agropecuario ante los 
efectos del cambio climático.

Los principales fenóme-
nos climáticos a los que Mé-
xico está expuesto son, entre 
otros, el incremento del ni-
vel del mar y de las precipita-
ciones en algunas zonas (que 
generan inundaciones), el au-
mento en la temperatura y la 
disminución en las precipita-
ciones en otras (que ocasio-
nan sequías), incendios, pla-
gas y enfermedades en las 
plantas (INECC, 2019).

A consecuencia del cam-
bio climático, estos fenóme-

nos se irán presentando con 
mayor severidad y frecuen-
cia en el futuro. Los principa-
les afectados por los impac-
tos del cambio climático son 
aquellos grupos sociales rura-
les que se encuentran en po-
breza (INE-PNUD, 2008; Sagar-
pa y FAO, 2012).

En el ámbito pecuario, las 
sequías cada vez más intensas 
y prolongadas, así como las 
inundaciones, repercuten so-
bre la disponibilidad y calidad 
de los forrajes, el peso corpo-
ral y el ciclo reproductivo del 
ganado, la disminución de su 
productividad (leche, carne y 
huevo) y la presencia de más 
enfermedades y mortalidad 
(CEDRSSA, 2020).

Las enfermedades trans-
mitidas por insectos (mos-
quitos, moscas) y otros artró-

La ganadería 
emite más gases 
contaminantes a la 
atmósfera que todos los 
medios de transporte
Foto: UN News
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podos (garrapatas) expanden 
sus fronteras geográficas y de 
altitud debido a que las con-
diciones resultado del calen-
tamiento global son más fa-
vorables para ellos (Carmona, 
2005). Este fenómeno impacta 
aun más en las regiones tropi-
cales y subtropicales de Méxi-
co, zonas en donde se ubi-
ca más del 75 por ciento de 
la ganadería bovina (Carmo-
na, 2005).

Emisiones del sector 
agropecuario

De acuerdo con el Inventa-
rio Nacional de Gases y Com-
puestos de Efecto Inverna-
dero (INGyCEI)  1990 -2015 
(Semarnat e INECC, 2018), casi 
el 15 por ciento de las emisio-
nes del país provienen de las 
actividades agropecuarias. 
Dentro del sector agrícola, el 
uso de fertilizantes químicos 
es la principal fuente de emi-
sión, seguida por las quemas 
de residuos agropecuarios.

Dentro del ganadero, el 
proceso de digestión del ga-
nado (fermentación entérica) 

es la principal fuente de emi-
sión de metano y en segundo 
lugar las emisiones del mane-
jo del estiércol. En cuanto al 
tipo de ganado, es el bovino 
(vacas y toros) el que más con-
tribuye a las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero, con 
el 93 por ciento proveniente 
de la fermentación entérica y 
el 68 por ciento de las emisio-
nes del manejo de estiércol.

Oportunidades para reducir 
las emisiones

Como parte de sus compro-
misos dentro del Acuerdo de 
París, el gobierno de México 
estimó que podría mitigar en 
8 por ciento las emisiones de 
GEI provenientes de las acti-
vidades agrícolas y ganaderas 
hacia 2030. Para volver esto 
realidad, existen varias opcio-
nes. Dentro del sector agríco-
la, la principal acción para im-
pactar en la mitigación es el 
uso eficiente y reducido de 
los fertilizantes sintéticos.

En la ganadería, hay prác-
ticas para mejorar la produc-
ción de carne, leche y otros 

derivados, como los sistemas 
silvopastoriles (combinación 
de árboles, arbustos forraje-
ros y pastos para la produc-
ción ganadera).

Cada vez más estudios se 
orientan a encontrar suple-
mentos alimenticios que, al 
ser incorporados en la dieta 
de los bovinos, reduzcan sig-
nificativamente las emisiones 
de metano por fermentación 
entérica; sin embargo, existe 
el reto de generar modelos 
financieramente viables para 
implementar estas prácticas a 
gran escala.

Otra tecnología que po-
dría mitigar el cambio climá-
tico debido a la producción 
ganadera es el uso de biodi-
gestores para generar energía 
a partir del estiércol. Esta so-
lución resulta ser económica-
mente viable en sistemas de 
producción de cerdos, pollos 
y vacas lecheras.

Reflexiones sobre política 
pública

Adoptar prácticas climática-
mente inteligentes para op-

timizar la producción agro-
pecuaria conlleva múltiples 
beneficios alineados con los 
objetivos de desarrollo sos-
tenible, entre los que se in-
cluyen el abatimiento de la 
pobreza, el avance hacia el 
hambre cero, la generación 
de empleos y el crecimiento 
económico, así como la pro-
ducción y el consumo res-
ponsables.

Los principales retos y ba-
rreras para implementar a 
gran escala estas prácticas 
son el acceso al financiamien-
to y las capacidades técnicas 
necesarias.

Para atender la mitigación 
y adaptación del sector, al-
gunas prioridades son las si-
guientes:

 � Concientizar sobre la cri-
sis climática y sus efectos 
en la producción de ali-
mentos, así como del im-
pacto de nuestros medios 
de producción y patrones 
de consumo de productos 
agrícolas y ganaderos en la 
emisión de GEI.
 � Alinear los programas y 
apoyos al campo y desa-
rrollo rural para incentivar 
prácticas compatibles con 
las metas climáticas.
 � G enerar  esquemas ro -
bustos de compensación 
ambiental (por ejemplo, 
pagos por servicios am-
bientales) que incremen-
ten el financiamiento (pú-
b l i co,  d e  co o p e r a ci ó n 
internacional y del sector 
privado) para transformar 
a gran escala las prácticas 
productivas.
 � Contar con esquemas de 
certif icación de produc-
tos con prácticas soste-
nibles  (como sellos  de 
carne, aguacate o agave 
“cero-deforestación”) que 
permitan a los producto-

Plaga infestando una 
planta de frijol ejotero
Foto: álef.mx
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res obtener un sobrepre-
cio por sus productos.
El reto que implica produ-

cir suficientes alimentos de 
calidad y accesibles para la 
creciente población se vuel-
ve cada vez más desafiante 
ante los riesgos climáticos. 
Por tanto, debe ser prioritario 

mitigar el cambio climático a 
nivel mundial para reducir los 
impactos en la producción 
de alimentos, pero también 
empezar a implementar ac-
ciones para adaptar el sec-
tor a los impactos que ya es-
tán presentándose cada vez 
de manera más palpable.
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pobreza en Honduras
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Emisiones y absorciones de 
bióxido de carbono:
Por estandarización inter-

nacional, las emisiones que 
genera el sector forestal y de 
cambios en el uso del suelo se 
reportan dentro de la catego-
ría “Tierra” del Inventario Na-
cional de Gases y Compues-
tos de Efecto Invernadero 
(INGyCEI).

A diferencia de otros sec-
tores en los que la quema de 
combustibles fósiles genera 
emisiones de gases de efecto 
invernadero, como la genera-
ción de electricidad o el con-
sumo de diésel en un autobús, 
en el forestal y de cambios en 
el uso del suelo (en adelante, 
categoría “Tierra”) las cosas 
son diferentes. Además de ge-
nerar emisiones, este sector es 
capaz de absorberlas, de eli-
minarlas.

Esto ocurre porque los ár-
boles o cualquier vegetación 
absorben dióxido de carbono 
de la atmósfera para generar 
alimento y crecer.

Por lo anterior, en la cate-
goría “Tierra” se consideran 
tanto las emisiones como las 
absorciones de GEI. Para con-
tabilizarlas, se analizan los 
cambios en el contenido de 
carbono en las tierras y eco-
sistemas, tomando en cuenta 
aspectos como la respiración 
de la vegetación, la descom-
posición y la combustión de 
materia orgánica o el cambio 
en el uso del suelo.

Como resultado f inal se 
busca conocer las emisiones 
netas del sector, lo cual se ob-
tiene al restar las absorciones 
de las emisiones. Este balance 
puede ser positivo o negativo.

En 2015, el INGyCEI estimó 
que la categoría “Tierra” tiene 
emisiones netas de -148.4 mi-
llones de toneladas de CO2e; 
es decir, absorbe más de lo 

que emite. Este hecho indica 
que la protección y restaura-
ción del sector forestal es una 
medida efectiva para reducir 
las emisiones en México.

Según el Inventario, desde 
1990 las absorciones se man-
tuvieron prácticamente uni-
formes a lo largo de 25 años, 
con un ligero incremento (1 
por ciento) entre 2010 y 2015. 
Sin embargo, eso no significa 
que los ecosistemas en Méxi-
co se mantengan intactos. Es 
evidente que si se lograra de-
tener la deforestación el ba-
lance de emisiones y absor-
ciones sería aun más favorable 
para la mitigación climática.

A finales de 2020, la Comi-
sión Nacional Forestal publi-
có un estudio sobre la defo-
restación en México durante 
el periodo de 2001 a 2018. Los 

principales resultados son los 
siguientes:

 �México t iene una tasa 
anual de deforestación de 
212 mil 070 hectáreas al 
año (1.4 veces el área de la 
Ciudad de México).
 � El 94.3 por ciento de la de-
forestación durante este 
periodo fue ocasionada 
por la expansión de la ga-
nadería y la agricultura 
(cada año, 199 mil 346 hec-
táreas de ecosistemas nati-
vos se convierten en tierras 
agropecuarias).
 � El 41.4 por ciento de la de-
forestación ocurrió en las 
selvas cálido-húmedas del 
país que se ubican en los 
estados de Veracruz, Naya-
rit, Tabasco, Chiapas, Quin-
tana Roo, Campeche y Yu-
catán.

Es muy importante des-
tacar que estas variaciones 
anuales no se registran en el 
INGyCEI porque el análisis de 
la categoría “Tierra” se realiza 
cada cinco o seis años.

No contar con un sistema 
de monitoreo forestal a tiem-
po real dificulta el diseño de 
estrategias para frenar la de-
forestación.

Oportunidades para reducir 
emisiones y absorber CO2

Proteger los ecosistemas fo-
restales y potenciar las opor-
tunidades que esto brinda 
debe ser una prioridad. En 
las metas planteadas por Mé-
xico en el Acuerdo de París 
(contribución nacionalmen-
te determinada, NDC), existe 
el compromiso de lograr una 

l cambio de uso de 
suelo de los bosques 
y su relación con la 
agenda climática

Fortalecer iniciativas 
productivas 
comunitarias forestales 
debe ser prioridad en 
el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024: 
Consejo Civil Mexicano 
para la Silvicultura 
Sostenible, AC
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deforestación neta cero para 
el año 2030.

Además,  se espera una 
alta contribución del sector 
forestal para reducir las emi-
siones totales de México. Esto 
dependerá de conservar en 
buen estado los bosques, re-
forestar y restaurar áreas que 
ya se encuentran degradadas 
y hacer un buen manejo de 
bosques y plantaciones fo-
restales.

Se estima que el potencial 
de mitigación costo-efecti-
vo de este sector a 2030 es 
de 221 MtCO2e (Semarnat e 
INECC, 2018), aproximada-
mente el 32 por ciento de la 
emisión anual total de 2015.

Es muy importante garan-
tizar que programas y es-
tímulos, como Sembrando 
Vida, solo sean instrumenta-
dos en superficies que fue-
ron deforestadas hace años, 
sin inducir una deforestación 
adicional de bosques y selvas 
nativas para hacer elegibles 
los terrenos para participar y 
acceder a los recursos otor-
gados por este tipo de pro-
gramas.

Un esfuerzo valioso para 
impulsar la protección y el 
potencial del sector fores-
tal y de uso de la tierra es 
el mecanismo internacional 
REDD+ (reducción de emisio-
nes por deforestación y de-
gradación forestal). La fina-
lidad de este mecanismo es 
movilizar financiamiento ha-

cia los países que logren de-
mostrar mejoras en el mane-
jo de sus tierras.

Cada país desarrolla una 
estrategia con acciones ade-
cuadas para frenar las causas 
locales de deforestación. Para 
que estas acciones reciban 
una remuneración económi-
ca, el país debe demostrar 
que ha generado reduccio-
nes de emisiones de GEI y que 
fueron medidas, reportadas y 
verificadas por terceros.

México elaboró hace unos 
años una estrategia REDD+ 
(CONAFOR, 2017). Ha traba-
jado en la preparación y pi-
loteado acciones en territo-
rio, pero aún no entra en la 
etapa de “pago por resulta-
dos”. Otros países, por ejem-
plo, Brasil, reciben financia-
miento climático desde 2006 
gracias a que ha frenado par-
te de su deforestación (ver 
cuadro 1).

La actual administración 
también espera que el pro-
grama Sembrando Vida ge-
nere beneficios climáticos 

mediante la siembra de árbo-
les en terrenos agrícolas.

Sin embargo, el  poten-
cial del programa depende-
rá del número y tipo de ár-
boles sembrados, la tasa de 
sobrevivencia. Y en particu-
lar, de su permanencia en el 
largo plazo (40 a 100 años) 
para capturar y mantener el 
carbono en las parcelas.

Una de las principales me-
didas para aumentar la captu-
ra de carbono de los bosques 
es el fomento del manejo fo-
restal comunitario como mo-
delo de desarrollo sustenta-
ble, en la que México tiene 
vasta experiencia.

Beneficios adicionales por 
reducir emisiones

Reducir las emisiones de la 
categoría “Tierra” impacta 
positivamente en la agenda 
climática. Proteger los eco-
sistemas forestales propi-
cia oportunidades de mejo-
ramiento socioeconómico y 
contribuye a la conservación 

de la biodiversidad y a pre-
servar la calidad del agua, 
entre otros.

La protección de los bos-
ques brinda oportunidades 
para diversificar las fuentes 
de ingresos obtenidas por las 
comunidades que los habitan 
y dependen de ellos. Al pro-
mover e impulsar empresas 
comunitarias que realizan un 
manejo forestal sustentable 
es posible incrementar su va-
lor y, a su vez, incluirlas en ca-
denas de valor globales (Go-
bierno de México, 2020).

Por otro lado, la protección 
de los bosques contribuye a 
resguardar la biodiversidad. 
Dos terceras partes de las es-
pecies terrestres conocidas 
habitan en bosques, por eso 
conservarlos, restaurarlos y 
mejorar su manejo revierte la 
pérdida de hábitats naturales, 
la cual es actualmente la prin-
cipal amenaza para la biodi-
versidad.

Se ha estimado que los es-
fuerzos impulsados por activi-
dades REDD+ para disminuir 
la deforestación pueden redu-
cir la tasa de extinción de es-
pecies entre un 49 y un 82 por 
ciento, dependiendo de los ni-
veles de financiamiento y bio-
diversidad endémica del lugar 
(Bush, Godoy, Turner, Harvey, 
2011).

En cuanto a la calidad del 
agua, los bosques son exce-
lentes restauradores y pre-

Cuadro 1. Estrategia Nacional REDD+

Conjunto de líneas estratégicas que promueven de manera simultánea acciones de mitigación y adaptación al 
cambio climático, a través de un manejo integral del territorio que propicie el desarrollo rural sustentable bajo en 
carbono en los paisajes rurales con actividades forestales.

Los países deben contar con:

Estrategia 
REDD+

Nivel histórico de refe-
rencia del estado de sus 
bosques

Un sistema robusto para 
monitorear los bosques

Un sistema para informar sobre la 
implementación de salvaguardas 
sociales y ambientales

Foto: 
brioagropecuario.com
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servadores de las fuentes de 
agua potable. De manera na-
tural regulan el suministro de 
agua y realizan actividades de 
filtración para limpiarla y me-
jorar su calidad.

Reflexiones de política 
pública

En el ámbito mundial existe 
una creciente ambición por 
parte de países y empresas 
de llegar en las próximas dé-
cadas a convertirse en eco-
nomías “carbono neutras” o 
alcanzar emisiones netas ne-
gativas (mayor captura).

Para lograr estos objetivos, 
es indispensable la captura y 
permanencia a largo plazo de 
carbono en los océanos y eco-
sistemas forestales.

Para hacer realidad el po-
tencial de mitigación de los 
ecosistemas, resulta necesa-
rio transformar de fondo el 
desarrollo rural del país. Las 
siguientes son algunas accio-
nes prioritarias para la mitiga-
ción en la categoría “Tierra”:

 � Concientizar sobre la ne-
cesidad de conser var y 
aumentar los acervos de 
carbono forestales para es-
tabilizar el clima.

 � Evaluar de forma robusta 
y transparente el impacto 
de políticas y programas 
sociales, de reforestación, 
desarrollo rural y ambien-
tales dirigidas a la mitiga-
ción del cambio climático.
 � Establecer una visión con-
tinua y a largo plazo de los 
programas que transfor-
men los medios de produc-
ción e incentiven la conser-
vación de los bosques y los 
sistemas agrosilvopastori-
les.
 � Alinear las políticas y pro-
gramas de desarrollo ru-
ral para conservar los bos-
ques. Es necesario limitar 
la frontera agropecuaria al 
tiempo que se aumenta la 
producción con prácticas 
más eficientes.
 �Otorgar incentivos eco-
nómicos que fomenten 
la conservación y la ges-
tión sostenible para la re-
forestación y restauración. 
Por ejemplo, esquemas de 
compensaciones ambien-
tales de proyectos y pro-
gramas de carbono fores-
tal.
 �Mejorar las capacidades de 
monitoreo, reporte y verifi-
cación del estado y cober-

tura de bosques y selvas, 
así como de su contenido 
de carbono.
Gran parte de las oportu-

nidades costo-eficientes para 
regular el clima y frenar las 
consecuencias del cambio cli-
mático están en la conserva-
ción y manejo sustentable de 
los bosques y selvas.

De la mano de los benefi-
cios climáticos vienen muchos 
otros que son prioritarios para 

el desarrollo de nuestro país, 
como la mejora en la capta-
ción de agua para uso agríco-
la, industrial y doméstico.

Impulsar medidas para pro-
teger nuestros ecosistemas es 
un componente fundamental 
para el desarrollo social y eco-
nómico de cualquier país, y los 
beneficios son aún mayores en 
países con la diversidad bioló-
gica y los retos de desarrollo 
social de países como México.
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